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te e I b 1 ,. atírf ¡' Y{ e¿.,,,/ 

Me refiero a su escrito y alcance de fechas 1 7 y 18 de junio de 2019, recibidos · en el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") el 17 y 18 de junio de 2019 
respectivamente, mediante los cuales en nombre y representación de PanAmSat de 
México, S. de R.L. de C.V.("PanAmSat"), solicitó la modificación de su Título de Concesión 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias 
asociadas a sistemas satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar seNicios en el 
territorio nacional ("Concesión") , otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes ("Secretaría") a favor de Controladora Satelital de México, S. de R.L. de C.V. 
el 1 O de agosto de 2001 y prorrogada a PanAmSat el 11 de agosto de 2011, con el fin de 
adicionar el satélite Galaxy 11 (G-11) a dicha Concesión (la "Solicitud"). 

Vistas las constancias para resolver la presente Solicitud, con fundamento en los artículos 
28 párrafo décimo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
("Constitución"); 1, 2, 7, 15 fracción IV, 150 segundo párrafo, y 170 fracción IV, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"); 3 y 174-1 fracción V, de la Ley 
Federal de Derechos; Reglas 1, 2 fracción IV, 4, 12 y 24 de las Reglas de carácter general 
que establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones en 

.ig de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y < ·: · ysión (las "Reglas"); condición A.6. y A.9. del Anexo de la Concesión de 
PanAms· ·. .· rgada el 11 de agosto de 2011; y artículos 1, 4 fracción V, inciso iii), 32 y 35 

•. · . Estatuto Orgánico ?el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
.~o") , y con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

cha 1 O de agosto de 2001, el gobierno federal, por conducto de la 
Controladora Satelital de México, S. de R.L. de C.V. un Título de 
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Concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar 
servicios en el territorio nacional, con una vigencia de 1 O (diez) años, contados a partir 
de la fecha de su otorgamiento. 

SEGUNDO. Con fecha 23 de septiembre de 2011, el gobierno federal, por conducto 
de la Secretaría, otorgó a PanAmSat de México, S. de R.L. de C.V. prórroga a la 
Concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar 
servicios en el territorio nacional, por una vigencia de 1 O (diez) años contados a partir del 
11 de agosto de 2011. · 

TERCERO. Con fecha 6 de noviembre de 2012, la Secretaría autorizó la modificación 
de la Concesión a efecto de eliminar los satélltes-lS-603 en · la Posición Orbital 
Geoestacionaria ("POG") 340º Este; IS-3R en la POG 43º Oeste; Galaxy-27 en la POG 129º 
Oeste; y MSAT-1 en la POG 106.5º Oeste; así como también modificar la denominación 
de las POG de los satélites IS-1 R de 50º Oeste a 31 Oº Este; IS-14 de 45° Oeste a 315º Este; 
IS-9 de 58º Oeste a 302º Este; e IS-_11 de 43.1 º Oeste a 316.9º Este. 

CUARTO. Mediante oficio IFT/D03/USl/860/2014 de fecha 9 de abril de 2014 la extinta 
Unidad de Servicios a la Industria, de este Instituto, autorizó la modificación de la 
Concesión a efecto de reubicar los satélites IS-801 de la POG 328.5º Este a la POG 330.5º 
Este; Galaxy 12 de la POG 133º Oeste a la POG 129º Oeste; e IS-9 de la POG 302º Este a 
la POG 317º Este; así como también .adicionar los satélites lntelsat 21 (IS-21) en la POG 
302º Este e lntelsat 23 (IS-23) en la POG 307º Este; y eliminar los satélites Star One C2 en la 
POG 70º Oeste, y el IS-707 en la POG 307º Este. 

QUINTO. Mediante Resolución P /IFT / 111215/ 555, de fecha 11 de diciembre de 201 5, 
el Pleno del Instituto, a solicitud del Concesionario, modificó las Condiciones A.2, y A.9, 
del Título de la Concesión, con el fin de adicionar los satélites IS-34 en la POG 55.5º O; IS-
29e en la POG 50º O; IS-30 e IS-31 coubicados en la POG 95º O; así como la eliminación 
del satélite IS801 de la lista de satélites autorizado. 

é,;¡::&]t,';SEXFQ~t~~,, Mediante Resolución P /IFT /250418/306; de fecha 25 de abril de 2018, el 
0
.1;[~',r Pleno dé , ,, . :tituto autorizó la modificación a , la condición A.2. del Anexo del Título de 

Concesión ''. adicionar los satélites IS-32e; IS-35e, e IS-37e, y eliminar los satélites IS'-701 
. IS-805. 
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OCTAVO. Con escrito de fecha 31 de mayo de 2019, recibido en el Instituto el 3 de 
junio de 2019, PanAmSatpresentó aviso de la supresión del satélite lntelsat 29e ("1S-
29e") de su Título de Concesión. 

NOVENO. Mediante escritos de fecha 17 y 18 de junio de 2019, ingresados al Instituto 
en la misma fecha, PanAmSat solicitó la modificación de su Título de Concesión para 
adicionar el satélite Galaxy 11 ,(G-11) en la POG 93º Oeste. 

PanAmSat acompañó a su Solicitud, la siguiente documentación: 

l. Formato IFT-Autorización-C, llenado y firmado; 
2. Copia simple del Oficio 2.1.-141 /2019 de fecha 12 de junio de 2019 emitido por la 

Secretaría en el cual emite opinión favorable en referencia al Estado de 
Coordinación Satelital. 

3. Docl,.Jmento técnico con la descripción general del satélite Galaxy 11 . 
4. Comprobante de pago de derechos Nº 190006304, de fecha 17 de junio de 2019, 

conforme al artículo 174-1 fracción V, de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMO. Mediante 6ficio IFT /223/UCS/DG-AUSE/3150/2019 de fecha 19 de junio de 
2019, la Dirección General de Autorizaciones y Servicios ("DG-AUSE") adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios ("UCS"), solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
("UER") del Instituto, su opinión y comentarios de carácter técnico respecto a la 
procedencia de la Solicitud. 

UNDÉCIMO. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/093/2019, de fecha 9 de agosto de 
2019, la Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales ("DG-RERO") 
de la UER consideró viable la Solicitud PanAmSat, para adicionar incluir el satélite Galaxy 
11 al amparo de los expedientes USASAT-24S y USASAT-35M en la POG 93º0, a su 
Concesión. ' 

DUODÉCIMO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/4010/2019 de fecha 13 de 
agosto de 2019, la DG-AUSE adscrita a la UCS, solicitó d la Secretaría, su opinión y 
e ,mentarios respecto a si es necesario modificar la cantidad de espectro establecida 

-""'"'""'"'"t"o-158ij@W," ---.,continuos, como contraprestación . . 

R.O. Mediante oficio 2. l.-222/2019 de fecha 19 de agosto de 2019, la 
'" inó que no es necesario modificar la contraprestación consistente en 

·_ opacidad de 8 MHz continuos. 

CONSIDERANDO 

tencia. Este Instituto es co·mpetente para conocer y resolver la 
ncontrando fundamento para ello en lo dispuesto por el artículo 28 
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párrafo décimo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos que · 
establece que el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

Asimismo, de conformidad con el citado artículo 28, párrafo décimo sexto, de la 
Constitución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará . 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y . a la propiedad cruzada que controle varios medios de · 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

. sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitudón. 

Por su parte, el artículo 6, fracción 1, del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. , 

Ahora bien, conforme lo disponen los artículos 15 fracción IV, y 17 fracción 1, de la Ley; 
· corresponde al Pleno del Instituto -la facultad exclusiva e indelegable, dEl resolver sobre 
la modificación de las concesiones. 

Asimismo, de acuerdo al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
· ,Q,c\gJnariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones asignadas a la 
s"\,;f?f'il:frre't:$fÓ •· General de Autorizaciones· y Servicios, ésta última de conformidad con el 

. ,Jt' artículo"' .. -b~cción 11, es competente para tramitar, evaluar y, en su caso, otorgar las 
autorizaci .\f·,o que se refiere el artículo 170 de la Ley, así como resolver respecto de la 

odificació J.,ión o prórroga de éstas. 

' ordancia con el criterio del Pleno del Instituto, el cual confirmó a 
:. /IFT /040718/ 466 de fecha 4 de junio de 2018, que para la operación, 

a de un título de concesión para explotar los derechos de emisión 
oles de bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales 

· -~ , ª an y puedan prestar servicios en territorio nacional, le son aplicables 
ri:e:s) ejales vigentes que regulan las autorizaciones. _ 
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Al respecto, el artículo 170 de la Ley, en su fracción IV, dispone que se requiere 
autorización del Instituto para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y 
bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan 
prestar servicios en el territorio nacional. 

En este sentido, conforme lo disponen los artículos 4 fracción V, inciso iii) , 32 y 35 fracción 
11, del Estatuto, corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios tramitar, evaluar y 
en su caso, otorgar las autorizaciones a que se refiere el artículo 170 de la Ley, así como 
resolver respecto de. la modificación, cesión o prórroga de éstas. En tal virtud, esta 
Unidad es competente para resolver la Solicitud presentada por PanAmSat, que 
pretende la adición del satélite Galaxy 11, al amparo de los expedientes USASAT -24S y 
USASAT-35M en la POG 93º0. . 

SEGUNDO. Marco normativo aplicable a la Solicitud. En concordancia con lo Onterior, 
los preceptos legales que establecen los presupuestos y requisitos que deberán cumplir 
los solicitantes de modificación de una concesión y/o autorización para explotar los 
derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a 
sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio 
nacional, como lo es en la especie, son: 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

"Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 
l. ( .. . ) . 

( ... ) 
( .. . ) 
IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias 
asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio 
nacional, y 
v. ( .. . )" 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS 

EN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIÓDIFUSIÓN 

derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a 
sistemas satelitales extranjeros en territorio nacional. 

ediante el cual pretenda ampararse la operación del sistema satelital extranjero 
en el Formato "IFT-Autorización-C", deberá estar vigente ante la Unión 
Telecomunicaciones, contemplar en su área de servicio la totalidad o parte 
nal y encontrarse al. menos en etapa de coordinación . 
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"Regla 12. En el caso de reubicaciones, adiciones o reemplazos de satélites que operen con 
características técnicas diferentes a las autorizadas, el interesado deberá solicitar la 
modificación correspondiente presentando al Instituto el Formato "IFT-Autorización-C" que 
forma parte de las presentes Reglas, debidamente requisitado conforme a la Regla 4, con la 
información y documentación respectiva, y el comprobante del pago de derechos o 
aprovechamientos correspondiente ." 

"Regla 24. La_s Autorizaciones podrán modificarse durante su vigencia, previa presentación de 
la solicitud al Instituto, a fin de que éste resuelva lo conducente dentro de un plazo no mayor a 
30 {treinta) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. 

Los interesados en tramitar la modificación de su Autorización deberán presentar el Formato 
que corresponda debidamente requisitado en lo aplicable, con los requisitos referidos en la 
Regla 4 y la información y documentación respectiva, así como, en su caso, el comprobante 
del pago de derechos o aprovechamientos correspondiente." 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

"Artículo 174-1. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones 
técnicas, administrativas y legales de la autorización para la explotación de los derechos de 
emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales 
extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 
l. { ... ) 
11.( .. . ) 
111. { ... ) 

{ .. . ) IV. 
v. Por modificación en las características técnicas{ ... )" 

De las anteriores disposiciones jurídicas que norman el asunto que nos ocupa, se 
. desprenden los requisitos que deben cumplirse para que, en su caso, el Instituto autorice 
la modificación solicitado; por lo que resulta procedente exponer las consideraciones 
que motivan la resolución de la Unidad de Concesiones y Servicios que recae a la 
solicitud de mérito. 

TERCERO. Análisis de la Solicitud. Como quedó establecido en el Resultando 
,c1/ENO, el Concesionario solicitó la autorización de este Instituto para modificar los 

··""·''h,.·,,p"',,,,,,dttfrtti:~:]n,ps técnicos de la Concesión con el fin de adicionar el satélite Galaxy 11 al 
amparo 'cf'ii' Jqs expedientes USASAT-24S y USASAT-35M en la POG 93º0, para lo cual la 
Condición . ,~ la Concesión señala textualmente: 

··,¡: 

, frecuencias, especificaciones técnicas y área de cobertura. Las bandas de 
:'. peroción, las característicos de las trayectorias de los órbitas sote/ita/es, los 

· técnicas del sistema sote/ita/ extranjero, así como la capacidad destinada al 
,1, y la potencia mínima requerida, serán los que se indiquen en el Anexo de la 
·ón." 

Página 6 de 12 



IFT/223/UCS/1942/2019 
ift 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La condición A.6. del Anexo de la Concesión señala textualmente lo siguiente: 

"A.6. Modificaciones. El Concesionario se obliga a solicitar la autorización de la Secretaría en 
caso de que se requieran modificaciones a las especificaciones técnicas indicadas en el 
numeral A. 9. del presente Anexo, para los servicios prestados en territorio nacional, en un plazo 
de 30 {treinta)días hábiles, contados a partir de que se lleven a cabo dichas modificaciones. 

Asimismo, en caso de cambio del segmento sote/ita/ contratado con el operador sote/ita/ 
extranjero, el Concesionario requerirá de la autorización previa de la Secretaría, para lo cual 
deberá presentar el contrato actualizado." 

De la transcripción .anterior _se desprende que la modificación a las especificaciones 
técnicas señaladas en la Concesión, está sujeta á que el concesionario lo solicite al 
Instituto, requisito ya solventado en los términos señalados en el Resultando NOVENO y 
conforme a lo dispuesto en las Reglas 12 y 24. · 

Por lo que se refiere a los requisitos señalados en las Reglas 12 y 24, así como en la 
condición A.6. del Anexo de la Concesión, se revisó, analizó y evaluó la Solicitud, 
observando el cumplimiento de los siguientes conceptos: 

• Formato IFT-Autorización-C que incluye características técnicas y de operación 
del satélite. 

• Copia simple del Oficio 2.1.-141 /2019 de fecha 12 de junio de 2019, en el que la 
Secretaría emite opinión favorable con respecto a la coordinación satelital de las 
redes satelitales extranjeras USASAT-24S y USASAT-35M. 

• Comprobante de pago de derechos por concepto de estudio y en su caso 
aprobación de la solicitud mediante factura Nº 190006304, de fecha 17 de junio 
de 2019. . 

El formato IFT-Autorización-C, fue presentado debidamente llenado y firmado . 

Con respecto a la coordinación satelital, mediante Oficio 2.1.-141 /2019 de fecha 12 de 
junio de 2019, la Secretaría manifestó lo siguiente: 

.. e ha revisado la información sobre la compartición {no sustitución) de la posición orbital del 
- Ga/axy 11 {G-11) en la posición que ocupa actualmente el satélite Ga/axy 25 {g-25, 93ºW) 

· bos casos las redes sote/ita/es extranjeras USASAT-24S y USASAT-35Mno ha sido 
.·• .. . -~como posibles afectan tes de redes sote/ita/es mexicanas, por lo que no es necesaria 

la coordÍ;fi_cfBó.n." . 

' información y documentación presentada por el Concesionario, y 
ontar con mayores elementos para determinar la procedencia de 
irió la opinión de la UER, que mediante oficio IFT/222/UER/DG­
cha 9 de agosto de 2019, indicó lo siguiente: 
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11 
( •• • ) desde el punto vista técnico, considera viable la Solicitud presentada por PamAmSat a fin 

de incluir el satélite G-11 al amparo de los expedientes USASAT-24S y USASAT-35M en la POG 
35º0, en la Concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas 
de frecuencias asociadas a sistemas sote/ita/es extranjeros, que cubren y pueden prestar 
servicios en el territorio nacional. 11 

De conformidad con lo establecido en la Ley, en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones aplicables, el Instituto se reserva el derecho de 
otorgar concesiones o autorizaciones dentro de las bandas de frecuencias objeto de la 
presente Solicitud, o porciones de lcis mismas, en la misma área de operación. 

En consideración de lo anterior, esta Unidad de Concesiones y Servicios, considera viable 
la adición del satélite Galaxy 11 al amparo de los expedientes USASAT -24S y USASAT-35M 
en la POG 93º0. 

Por otro lado, en lo concerniente al cumplimiento de lo · establecido en el segundo 
párrafo del artículo 150 de la Ley, relativo al establecimiento de la obligación por parte 
de los concesionarios y autorizados de proporcionar una reserva de capacidad sateli tal 
suficiente y adecuada para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter social 
y demás necesidades del Gobierno Federal, se solicitó opinión a la Secretaría referente 
a la capacidad actualmente establecida al Concesionario, la cual mediante oficio 2.1 .-
222/2019 de fecha 19 de agosto de 2019, emitido por la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones de la Secretaría, manifestó lo siguiente: 

"En este sentido, y considerando que con fecha 23 de septiembre de 201 /, se autorizó la 
prórroga de concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas 
de frecuencias asociadas a sistemas sote/ita/es extranjeros que cubren y pueden prestar 
servicios en el territorio nacional, a favor de PanAmSat, y en la cual se estableció en la condición 

. A.4. ,. una contraprestación de 8 MHz continuos en las bandas de frecuencias asociadas a su 
sistema sote/ita/, por lo que no es necesario modificar dicha capacidad. 11 

En ese sentido, se encuentra satisfecha la obligación del Instituto, señalada en el 
segundo párrafo del artículo 150 de la Ley, al existir la certeza que el solicitante 

_,QCQ,p.9rciona la reserva de capacidad satelital suficiente y adecuada destinada a las 
,.~:r,~,}·~té8ét \F · . seguridad nacional, servicios de carácter social y demás necesidades del 

gobiern ;, · ,,cno lo precisó la Secretaría en la opinión antes citada . 

. en relación al requisito de procedencia señalado en el artículo l 7 4-1, 
Ley Federal de Derechos, el Concesionario 'adjuntó a su escrito 

Resultando NOVENO numeral 4, el comprobante de pago de 
,udio y, en su caso aprobación de la solicitud de modificaciones 
,ivas y legales de la autorización para la explotación de los derechos 
ción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
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satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional; por 
lo que también se considera satisfecho este requisito. 

Por todo lo expuesto, esta Unidad administrativa no encuentra objeción alguna para 
resolver en sentido favorable la Solicitud presentada por PanAmSat de México, S. de R.L. 
de C.V. en los términos antes descritos, toda vez que no se vulnera ninguna disposición 
de carácter legal, reglamentaria o administrativa en materia de telecomunicaciones, y 
con ello se promueven condiciones que propician una mayor competencia en el 
mercado satelital, así como la oportunidad de brindar mayores servicios de banda 
ancha en el país. 

En consideración de que se ha cumplido con todos y cada uno de lo_s requisitos de 
procedencia establecidos en la Ley y demás disposiciones normativas aplicables, la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 150 y 170 fracción IV, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 174-1 fracción V, de la Ley 
Federal de Derechos¡ Reglas 1, 2 fracción IV, 4, 11, 12 y 24 de las Reglas de carácter 
general que establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones 
en materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Condiciones A.6 y A.9 del Anexo de la Concesión; 
y artículos 32 y 35 fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

RESUELVE 

PRIMERO. · Autorizarla modificación de la Condición A.9. del Anexo de la prórroga del 
Título de Concesión otorgado a PanAmSat de México, S. de R.L. de C.V. el 23 de 
·septiembre de 2011, para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros, que cubren y 
pueden prestar servicios en el territorio nacional, con el fin de adicionar el satélite Galaxy-
11 ( G-11) al amparo de los expedientes USASAT-24S y USASAT-35M en la POG 93º O, bajo 
1 siguientes condiciones: 
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Enlace descendente 
( espacio - Tierra) 

correspondiente con base al CNAF 

11700-12200 

Fijo por satélite 

<&ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~~ºli!'g;;W.~~~$ici~@.r,iet1sg~q:,~~~t~~,.,,~~~ ~~~~~~l:'ili~~rgf¡~'fse.Nit~mll?'.~l!l-g@1Qrn;g1~it~~:~; 

Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en fa dirección .de 
radiación máxima { dBi) 
{ este valor podrá variar en tanto no 
se exceda el valor de P .I.R.E 
indicado) 

• Horizontal Lineal 
• Vertical Lineal 

31 

Zona de servicio indicativa 
USASAT-24S 
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correspondiente con base al CNAF 
Fijo por satélite 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

i~,ictmd~e:iiiMciéÚhiilidddctiijiiiiái;i;i'.~;•~ i;kji.~if:!;eoii:füsietfct.:eim1,t(6fu:dijrticiór6:ia2íti~~~)jfuT~:d 
1 T' d 

1 
• • , • Horizontal Lineal 

ipo e po anzac1on • Vertical Lineal 

ir~:al;ai:iiacaM'otaH(M ,.= 
Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de 
radiación máxima (dBi) 
( este valor podrá variar en tanto no 
se exceda el valor de P .I.R.E 
indicado) 

Zona de servicio indicativa 
USASAT-35M 

36.3 

isión y re:\;;,,,:;:J:ión de señales y bandas de frecuencia asociadas al sistema satelital 
• - ..• ,:,:e:-;,; sujeta a que no se causen interferencias perjudiciales que 

eración de redes satelitales y servicios terrenales. 

usciten problemas de interferencia perjudiciales, el Concesionario 
s procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar, a fin 
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tJift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de garantizar el correcto funcionamiento de servicios de telecomunicaciones que 
operen en las mismas bandas de frecuencia, así como en rangos de frecuencias 
adyacentes. 

La emisión y recepción de señales y bandas de frecuencia asociados al sistema satelital 
extranjero, deberá ajustarse a las disposiciones técnico-administrativas y regulatorias 
aplicables y aquellas adicionales que sean emitidas por el Instituto y la UIT. 

SEGUNDO. La presente modificación forma parte integral del Título de Concesión 
otorgado a favor de PanAmSat de México, S. de R.L. de C.V. prorrogado el 23 de 
septiembre de 2011, para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros, que cubren y pueden prestar · 
servicios en el territorio nacional; las demás obligaciones establecidas en dicha prórroga 
subsisten en todos sus términos. 

TER.CERO. Notifíquese el conte.nido de la presente Resolución a PanAmSat de México, 
S. de R.L. de C.V.; para los efectos conducentes. 

CUARTO. Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones la modificación a que se 
refiere la presente Resolución, una vez cumplimentado lo dispuesto en el Resolutivo 
TERCERO. 

ATENTAMENTE 

Ti~---· ----
Cié,.FAi,.JLAVA HERRADA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
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